
Número de Caja: 08143
Fecha: 1692, julio, 6
Signatura: 1155
Sección: PROCESOS
Tipo Documental: Proceso
Contenido: Pedro Simón Bayerca, mercader, contra José 
Astoned, corredor y fiel de la ciudad, a quien 
reclama 78 libras del cobro de una partida de 
ganado de cerda que le dió para el abasto de la 
ciudad.
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^^^^^¿^^^f^x-ratificajsdo, confirmando, y cmologando 

todos,y qualefquiere a&os enantatnientos, inftancias,y calos hechos, A |
inflados, y enancados en qualefquiere Proccfíovy caufas, por/^^x** ’ I

y por qual quiere dellos en qualefquiere Audiencias, Cortes, y Con- u 
fiftorios, y ante qualefquiere luezes, y Oficiales, afsi Eclcfiafticos, | 
eomoJScglares, agora de nuevo,de grado, y de mi cierta ciencia, no (
revocando los otros Procuradores por mi antes de agora hechos, y 
conílituidos, hago, conftituyo, y creo ciertos efpeciales, y a las cofas 
infraferiptas generales Procuradores míos, afsi, y en ral manera ,quc 
la eípecialidad a la generalidad no dcrogpc,ni por el contrario: a fa- I ¡ 
bex escalos dichos

abfcntés,bien afsi como C fueffen preíentes, a todos juntamente, y a 
cada vnodellospor íi.afsi, y en tal manera, que no fea mejor la con
dición del preíente,que la del abfente: antes bien lo que por el vno 
dellos ferá comentado,por el otro,ó otros dellos pueda 1er mediado, 
finido, y determinado-, efpecialmente , y exprefia, para que por mi, ■ 
y en.nombremio3puedan los dichos mis Procuradores,y cada vno de 
ellos por íi,intervenir,eintervengan en todos,y en cada vnos pleitos, l
y queftiones,peticiones,y demandas,afsi civiles, como criminales,Jos 
quales, y,1 as quales yo.de prefente tengo,y cfpero de tener con qua- 
lefquier períona,b perfonas,Cuerpos, Colegios,e Vniverfidades, de 
qualquier cftado.grado, preheminencia,b condición fean,afsi en de
mandando, comean defendiendo, ante qualquier Juez competente, s 
ordinario,delegado,b fubdclegado.Ecclefiuftico, ó Seglar, dando,y |
otorgando a dichos mis Procuradores,y cada vno dellos porfi, lleno, 1 
franco,libre, y bailante poder de demandar, refponder, defdnder,. * 
oponer, proponer,exetbir,convenir,reconvenir,replicar,triplicar,! ir, w
é 1?XS ConídUr, requerí r, y prot citar: teftimonios,cartas, y* otras quá-

leí- C
?rww«rrfS^c<í»4vdcy»wádWí fí

■lefqüiéiiéefcHttiraiy

^nduir; íen’tenqia.o ^enCia^iísj^erlt)c6torias,ccmodififiitivas 

apelación,o apelaciones interpolar, y pjofegvir, apoflolos dwnan&r, 
recibir,y rebufar: juratnéto de edctonigdqeigS?Mk8gOte  ̂
y íobreíeimiento,y otro qualquier licito^OTefto juramento,en ani
ma mia preñar, y hazer: & los dichos ju??mcpto, ó juramentos a la 
parteadyeríá diferir,& referir: benefició de aEfolúciOh dequálquicr 
ícrtcnciade cXcctntinion,S¿ reftitüciób in ibtegrt m demabdárfy ob- 
teger fiamas,letras,y otras qqglefqfaicr ^tevificnes,obrencr«y p^áJ^ 

cas fier fazer,cc reqiTerirler fechas:¿¿vnoíb muchos gj^cur^cQ 
FI^oquradof^s á l^l^edíciio'fiibftitqir,|¿ ^el AaquelÍo^6^ISlA

Rgicuradgr.es A talbjLNHemejantes a¿lrí*“v mAíF " 
kgitim^menté^bñH^ldo'^püe'tfén, yde.vi&qjh^Zer, ^cí^uéyoMi- 

Acho Gonftit:uyente baria, y ha^er pódfóa a tdtioello píefente fiendot 

^^m^quicreque pof los dichos mis Procuradores,y por Tos fubftitüi- 
del los, y qualquiere delloS, fhir fi,en, y acerca lo fobredichoV 

f&í^dicho,hecho, y procurado, y aquello no revocar e^tiempo algu
no,y eftar a derecho,y lo juzgadoen Contrarío mió, pagar con todas 
fus claufulas vniverfales, fo obligación de mi ^erfona, y codos mis 
bienes, ahi muebles, como fitiCis, ávidos,y por aver, donde quiere.

&

:o’í;vjcofajcomo lasf^r^.dichas- - 
^H^^l^erj^Xl^ué^di,.

yo.de
Rgicuradgr.es
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^^^2xí&SI»ií**í^*^^'«w‘«5»,*íltificapd0,confirmando,yemológaftdbi
todos,y qualefquiere a¿los, enantamien.tos , inf ancias,.y cafos ; 
hechos inftados^napta^os en^lefquierep roe ellos, y
corCéónaw . * 

y por qualquiére denlos: en- qualefquiere Audiencias,;Cortes, y 
Confiílorios,y ante qualefquiere-luezes,.y Oficiales ,.afsi Ecle- 
fiáílicos,como Seglares*,agora denuevo,de grados y de mi cier
ta ciencia,norevocando los otros-Procuradores. por mi: antes de 
pgérahechos-,y conftituidbs,hago,.conílituyo,y creo ciertos ¿f* 
Reciales, y a las cofas infrascriptas generales Procuradores 
miqs;afsi, y en tal manera, que laefpecialidad a la generalidad.^ 
no derogue,ni por. el. contrario,a-, fabpr. es,a los. dichos;

avientes,Bien afsi como fi fueíTem prefentes;a todos juntamen— ¿ 
te,y a cadarvno dellós por íijafsi,y en tal manera,que no fea me
jor la condición defprefente, que. lá.del abferite antes bien io 
que por el vno dellós ferá comentado,por el otro,ó otros dellos1 
pueda.fer, mediado,,finido,y determinado,efpecialmente,y ex- 
preffa ,, para.que por mi ,,y en nombre miój puedan los dichos 
mis .Procuradores,y. cada vnode ellos por. fi,intervenir,c inter
vengan en: todos,.y en cada vhos pleitos, y queftiones,.peticio
nes,y demandas,.a fi civiles, como criminales, los quales, y las 
quales yo de prefente tengo, y efpero de tener con qualefquier 
perfona , ó perfonas, Cuerpos, Colegios ,. é Vniveríidades , de 
qualquier eftadoj gradó,.pjreheminencia,,Ó condición, fean, afsii 
en demandando ,, como en.defendiendo „ ante qualquier luez: 
competente ordinario, delegado, ó fubdelegado,Eclefiaílico, ó. 
Seglar,dando, y otorgando a dictos mis Procuradores, y cada: 
vno dellós por. fi lleno,francopibre,y bailante poder de deman
dar, ,rcfponder,,defendfer opoijieri proponer^excibir,.. convenir?

L i®**;
"Procura ratificando de)Wo a dos..

^JVot4(l Jr: teí  ̂nioiaibs-,MÁ‘rtas Afo^s quajeiouie 
n||^ob^lfe^^m^^vd,d^*uebá;^!r^utrbf7 pi 
. i PidcrflxPSr ad ve r fa

Uleree fer i tu r a¿‘ *

c'reGuf^ qua
peeka^proponer advej^tí em^rt^fef• fazer «-T-

dSE,^que|lís pÍji'Mafar * poí£- 
bfrh:^,y'(k»,yía^eltoá»nftfíaMr írrjg^ 

to ad^Mj^fcalofcÉre^^^y qB^e o&^qerán poy lamfJ-te’Sd- 
mediante’'juramento,o?e^tra^lrquieVmífiW^r¿^b^. 

j|^B^gar-,renuncía  ̂concluir: f!!Wencia,ó fentencias,afsak- 
ias, como difiniúvas pedir, oir, y acep^r; y de 

o.tr*^l^uge apelar, apdheion, ó apela^^ 
nes interpoiai^y príRtguii*- ap¿íloips>,dA¡nai^dar,recibi

o mq*fe  decjíForip ,^breinfcíencia
oí; 1 cimiento, v'o’tre' Qualawi&’wfjaitoiv

líos al?parte aívhiftd«Mr’,OTdfcTiM>dlfeficw dfcMbfqJüflWh- 
OwOB d^coiiiuiwan *&Jreftitucioien inte- 

gluif! drrfianda’r -, y^ób^éner firiWs^lc^rafc,qtí&lcfq-uter 
proviíione^pbtener,y prefentar, ¿de las pref^ntacion, c^pre- 
fentaciones de aquellas cartas puCica^N$t¿¿ ,.kdt'^HÍe^r . 
fer fechas:& vno,ó muchos Procurador,ÓJ^Kuradores a lo fó* 

, bredicho fubftitur,& aquel,ó aquellos revocar; y deítifuir : & 
1 generalmente hazer,dezir,exercir,y procurar por mi,y en no-

bre mió, todas, y cada vnas otras cofas,acerca de lo fobredicho 
oportunas, y neceíTariaSj.&que'buinos, legítimos:, y- bailantes- 
Procuradores a tales,y feme jantes; kétos,y cofas como las fobre: 
dichas légitimamente.'Conílituidos,jpueden;y déven hazer,, 
Ib queyo dicho Cónftituyente:hariaLy hazer podti’aiaitodó'ellb' 
prefente fiendo.Et prometo aver pqr firme,,agradabre',y valéde- 
ro perpetuamente todoy que quiqrc que por los: dichos miss 
Procuradores, y por los fubílituidaros dellos, y qualquiere'de— 
líos,por fi,emy acerca lo fobredichcj íleraidicho,hecho,y' procu
rado, y, aquello no revocar, en tiemp^alguno^y eítar ^drccHo,y 
lóijuzgado en; contrarió mio^pagar ¿on tod’as;fus;claufulas‘vni- 

, verfales, fo obligación de miperfona,,y todos mis bienes^, afs" 
muebles,.como>fitios,avidós;y por aver,dondbquiére;.






